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Respuesta a la Lista de Cuestiones Relativas al Informe Inicial de HondurasSociedad Civil
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	FEDERACIÓN NACIONAL DE PADRES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE HONDURAS (FENAPAPEDISH)


Introducción
El Sector organizado de las Personas con Discapacidad y sus familias en Honduras, concluye que el Estado viola sistemáticamente los derechos de esta población, al no priorizar temas como: salud, educación, trabajo, accesibilidad universal, nivel de vida adecuado, capacidad jurídica entre otros; lo que refleja la situación que viven las personas con discapacidad en el país.

Hasta la fecha una de las principales deudas como Estado hacia el sector es el tema de la no armonización del marco jurídico nacional con la Convención ONU así como la restitución y fortalecimiento de la institucionalidad del Ente Rector en materia de discapacidad en el país ya que el cumplimiento de los derechos  humanos de esta población son vistos desde un enfoque de asistencialismo y clientelismo político por todo el aparato estatal sin tomar en cuenta las necesidades reales de esta población.

A. Propósito y obligaciones generales (Artículos 1 al 4). 
1. Por favor informe sobre las medidas avanzadas para armonizar su legislación con la Convención, incluyendo el Decreto 160-2005 ley de equidad y desarrollo integral para personas con discapacidad, y para eliminar terminología peyorativa tal como “minusválidos”, “locos”, “imbéciles”, “dementes”, incluyendo entre otros en la Constitución. Sírvase informar sobre procesos para certificar la discapacidad en línea con la Convención.
2. Proporcione información actualizada sobre el cumplimiento de la Política Pública para el Ejercicio de los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión social de 2013, así como la participación de organizaciones representativas de personas con discapacidad en su implementación, monitoreo y evaluación.

3. Por favor explique los mecanismos existentes para consultar a las organizaciones representativas de personas con discapacidad, incluyendo organizaciones de mujeres y las que representan a niños con discapacidad, en la adopción de políticas, legislación y otras cuestiones que les afectan.
Art. 1: Hasta el momento el Estado de Honduras no muestra avances significativos para armonizar la Legislación Nacional con la Convención, muestra de ello es que se continúa legislando con lenguaje peyorativo, tal es el caso de la nueva Ley General de Transporte (decreto 155-2015) que hace mención a las personas con discapacidad como personas con capacidades especiales (Fe de errata 8-04-16; capitulo IV artículo 56 inciso 6, capítulo VI artículo 70 inciso 5). Haciendo notar la falta de iniciativa y la poca voluntad política de nuestros gobernantes para eliminar terminología discriminatoria en la legislación nacional.
Art. 2: No existe a la fecha ningún plan maestro de promoción  para tocar los temas relativos a la accesibilidad y diseño universal, discriminación y ajustes razonables. De hecho, el ente rector en temas de discapacidad (Dirección de Discapacidad)  a la par de la Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social impulsa actualmente un programa de nombre “Honduras para Todos”, el cual carece de enfoque de derechos Humanos. Es un programa basado en elementos de asistencialismo y que actualmente tiene altos grados de clientelismo político. (Verwww.gob.hn/programa/vidamejor,tnh.gob.hn/tag/honduras-para-todos). 
Art. 3: Los principios rectores de la convención no son tomados  en cuenta para la ejecución de acciones concretas de impacto en el tema de derechos humanos, por parte del Estado de Honduras. 

Art.4  Resaltamos que la iniciativa de proyecto de reformas de ley (al decreto 160-2005 Ley de equidad y Desarrollo Integral para las Personas con Discapacidad) fue presentada por sociedad civil, el 29 de octubre del 2015, y no por el Estado de Honduras, así como lo indica en la respuesta que da a las lista de cuestiones, en su párrafonúmero  4.
Propuesta que al día de hoy sigue engavetada en los escritorios de los miembros de la Comisión de Equidad de Género del Congreso Nacional (a quienes se les asigno la propuesta para que brindaran el respectivo dictamen legal), reafirmando con ello la poca voluntad política por parte del Gobierno, al no mostrar interés  en el proceso dedictamen y aprobación de la reforma de ley. 

Así mismo reafirmamos la poca voluntad y la falta de interés en los procesos de armonización del marco jurídico nacional con la CPDC, ejemplo; el código civil que aún establece el sistema de interdicción que priva de capacidad jurídica a personas con discapacidad, así como el Código Penal; este por su parte, está siendo reformado con el objetivo de ampliar la penalización de delitos y no la eliminación de términos peyorativos. 
Sumándose a la violación de derechos la falta de promoción y protección de las libertades fundamentales, agregándose la no aplicación de la política pública de las personas con discapacidad, por lo cual no hay monitoreo y evaluación del avance de la misma.
No existen mecanismos de consulta que sean participativos ya que los proyectos de gobierno (ejemplo.  Programa Honduraspara Todos), lo único que se hizo fue el lanzamiento del mismo (en donde se invitó a representantes de las organizaciones de PCD) sin embargo en el proceso de creación, ejecución y desarrollo de este, no se contó con nuestra participación, utilizando como medios de verificación para validar el proceso; las listas de asistencia de ese lanzamiento. Cabe destacar que los resultados  de este programa no están de acuerdo a las necesidades de las personas con discapacidad, sino más bien vistas desde un enfoque asistencialista y no derechos humanos.
Proyecto de “Ley del Régimen del Empleo Protegido para las PCD” (en proceso de dictamen, así como lo informa el Estado en la respuestas a la lista de cuestiones en su párrafo 4), esta propuesta no ha sido promovida, consultada  y menos socializada con la Federación Nacional de Organismos de Personas con Discapacidad de Honduras (FENOPIDH) ni con la Federación Nacional de Padres de Personas con Discapacidad de Honduras (FENAPAPEDISH). 
Existe un consejo consultivo como órgano auxiliar según artículo 66,  del decreto 160-2005, sin embargo cabe destacar que el mismo no funciona desde el 27 de enero del 2016, en contra posición a lo que menciona el Estado en la  respuestas a las listas de cuestiones en su párrafo 13. 

Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras que lleve adelante un proceso de armonización legal y transversalizacion en línea con la CDPD, establezca el término persona con discapacidad en la constitución y en toda legislación, y elimine toda terminología peyorativa hacia las personas con discapacidad de su legislación, incluyendo la constitución (art. 109, “minusválidos”), el código civil (artículo 556, incisos 1-2 y 3); la ley del ministerio público, artículo 16.15 (“minusválido” e “incapacitados”), el código penal artículo 23, (“retardo mental” y “trastorno mental”, “mudos”, “locos”, “imbéciles” y “dementes”), y el código de la familia artículo 277 (“incapacitado”). 

Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras incorpore a las organizaciones de personas con discapacidad de manera activa, igualitaria y permanente tanto en los procesos de la elaboración, aplicación de lalegislación y políticas, planes, programas, proyectos y actividades para hacer efectiva la presente Convención, así como en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad.

B.
Derechos específicos. 
Igualdad y no discriminación (Artículo 5).
4. Sírvase informar sobre las medidas avanzadas para prevenir, combatir, sancionar y reparar actos de discriminación por motivo de discapacidad en la práctica, y para reconocer las dimensiones estructurales, múltiples e interseccionales de discriminación y la denegación de ajustes razonables como una forma de discriminación por motivo de discapacidad, en todos los ámbitos de participación.
El Estado de Honduras  no hatenido ningún avance en este tema, ya que no se toman medidas para sensibilizar a la población en general  ni tampoco sanciona  los victimarios que hacen este tipo de actos, menos aún se brinda reparación a las víctimas. Por otro lado, se desconocen a la fecha medidas avanzadas para prevenir, combatir, sancionar y reparar actos de discriminación por motivos de discapacidad. De hecho desconocemos cualquier plan de acción que este encaminado a disminuir las condiciones de discriminación. En consecuencia no hay control en cuanto a los ajustes razonables, ni coordinación de las instituciones restitutorias de violaciones a los derechos humanos con las organizaciones de personas con discapacidad. En vista de lo anterior, el sector de personas con discapacidad organizado ha presentado ante el pleno legislativo en octubre del año 2015, una propuesta de reforma al decreto 160-2005 Ley de Equidad y Desarrollo Integral de las personas con discapacidad, en dicho documento se presenta la homologación con la Convención, así como una considerable modificación en el área de derechos, inclusión de la discapacidad psicosocial haciendo énfasis en la no Discriminación.
Cabe mencionar la discriminación que existe en el marco jurídico nacional, en el tema de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en el código civil y penal así como el no acceso a servicios de seguros médicos y de vida por su condición de discapacidad.
Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras, agilice los  procesos legislativos de emisión de dictamen y puesta en agenda para su discusión, aprobación y publicación del proyecto de reformas al decreto160-2005, Ley de Equidad y desarrollo Integral para las Personas con Discapacidad, proceso que no ha tenido avances significativos.
Solicitamos al comité recomiende al Estado asignar recursos que fortalezcan las instituciones encargadas de velar por el cumplimiento de los derechos humanos con énfasis a la promoción de la cultura de la denuncia, defensa de derechos, registro y monitoreo permanente sobre los casos de discriminación a las personas con discapacidad, con prioridad enzonas rurales y comunidades remotas.

Solicitamos al comité recomiende al Estado realizar campañas permanentes contra la discriminación de personas con discapacidad dirigidas al poder judicial que permita cumplir las metas 10.2 y 10.3 de los objetivos de desarrollo sostenible.
Mujeres con discapacidad (Artículo 6).
5. Sírvase explicar la inclusión de mujeres con discapacidad en las políticas para la igualdad entre hombres y mujeres, así como la incorporación del enfoque de género en la legislación y políticas de discapacidad. Indique medidas para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de las mujeres con discapacidades.
Pese a que en nuestro país existe el Instituto Nacional  de la Mujer (INAM), en las diferentes leyes especiales y reglamentos que son promovidas desde esta instancia y otras similares, tales como; Ley Contra la Violencia Doméstica (decreto 132-97, reformada según decreto 250-2005) y la ley del INAM (decreto 232-98), Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer (decreto 34-2000); en la mayoría de ellas no se establece de forma específica la protección para las mujeres, adolescentes y niñas con discapacidad. En cuanto a la legislación y política pública creadas e implementadas en relación a la población de personas con discapacidad no existe a la fecha acciones concretas que promuevan un enfoque participativo con equidad de género. 
La  política pública mencionada (Segundo plan de Igualdad y Equidad de género en Honduras, decreto PCM- 028-2010) hace referencia a la mujer con discapacidad pero de manera incorrecta, en sus ejes: eje 2, objetivo estratégico 3.5; Eje 3 objetivo estratégico 2.1; eje 4, objetivo estratégico  4.1; eje 5. (Utiliza lenguaje inapropiado). 
Por otro lado la Legislación  Nacional indica en la ley de Municipalidades (decreto 143-2009) en su artículo 4, que en cada municipalidad se deben establecer oficinas y programas de apoyo a la mujer; sin embargo en la actualidad este mandato no se cumple en todos los municipios ya que según datos obtenidos enla página www.hn .undp.org/content/honduras/es/home/presscenter/articles/2017/2001/25/oficinamunicipalesdelamujer.html. Al 25 de enero del 2017, únicamente funcionan 140 oficinas de los 298 municipios, las que  su mayoría no brindan atención a las mujeres con discapacidad, como lo menciona el Estado en el párrafo 22 de las respuestas a listas de cuestiones. 
En otra instancia FENOPDIH y FENAPAPEDISH como representantes de las personas con discapacidad organizadas, forman parte de la comisión de Equidad del sector, la que opera con fondos de la Asociación Danesa de Personas con Discapacidad. 
Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al comité recomiende al Estado consultar con las organizaciones que afilian a mujeres con discapacidad, para ser incluidas en todas las políticas y programas en igualdad de condiciones, para erradicar su discriminación,  incorporando aquellas que viven en zonas rurales, pueblos indígenas y afro hondureños.
Solicitamos al  comité recomiende al Estado recopilar sistemáticamente datos y estadísticas sobre la situación de las mujeres y niñas con discapacidad, así mismo que destine recursos humanos y financieros específicos para asegurar el avance y empoderamiento de las mujeres con discapacidad para la implementación de las metas 5.1, 5.2 y 5.5 de los objetivos de desarrollo sostenible.
Niños y niñas con discapacidad (Artículo 7).  
6. Sírvase informar sobre medidas para proteger a niñas y niños con discapacidad del maltrato físico y castigo corporal, del abuso y la explotación, así como para facilitar apoyos y recursos a las familias con niñas y niños con discapacidad, para prevenir su ocultamiento o abandono.
Continúa el  abuso y abandono infantil, la atención brindada actualmente es bajo los enfoques de asistencialismo y mendicidad, acentuándose más en zonas rurales y comunidades remotas; ya que las medidas tomadas por el Estado de Honduras no son eficaces para prevenir, proteger y disminuir el abuso, ocultamiento y abandono de niños y niñas con discapacidad. En la actualidad la debilidad más grande de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF) es no contar con el recurso financiero suficiente para cumplir con los objetivos trazados y su accionar está más enfocado a la niñez en riesgo social que con enfoque a la discapacidad.
En cuanto a los hogares sustitutos se requiere mayor monitoreo del DINAF como ente coordinador de niñez y juventud, quien aduce que la falta de presupuesto limita su capacidad operativa de cada una de sus oficinas.

En cuanto a los padres con hijos con discapacidad, no se recibe ningún tipo de ayuda permanente y la única que se recibe es dada desde un enfoque asistencialista, a través de uno de los programas gubernamentales en donde se asigna un bono (DENOMINADO BONO POR DISCAPACIDAD) que se da dos veces al año,  con variación en su monto. 
En base al contenido del último informe anual 2015 del Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH), al Congreso Nacional; no menciona la realización de algún tipo de monitoreo a hogares, centros y otros similares que reciben a niños con discapacidad, resaltando que las “personas con discapacidad son las más excluidas dentro de las excluidas “.  Como sociedad civil acentuamos la inconformidad con la creación de dichos centros y no tenemos la oportunidad de incidir para evitar los procesos de aprobación de la apertura de estos centros y del funcionamiento de los existentes. 

Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al  comité recomiende al Estado fortalezca la dirección de niñez, adolescencia y familia (DINAF) que permita contar un sistema eficiente de atención a personas con discapacidad, así como la facilitación de procesos de prevención, atención, recuperación de lesiones y actos discriminatorios a niños y niñas con discapacidad incluyendo aquellos que viven en zonas rurales, pueblos indígenas y afro hondureños en el país.
Solicitamos al  comité recomiende al Estado adoptar salvaguardias con el objetivo  de proteger el derecho de los niños y niñas con discapacidad a ser consultados en todas las cuestiones que les afecten, garantizando una asistencia apropiada y accesible de acuerdo a su discapacidad y edad.
Solicitamos al comité recomiende al Estado consultar con las organizaciones que afilien niños y niñas con discapacidad, para ser incluidas en todas las políticas planes, programas y proyectos que tengan como fin,  la igualdad de condiciones, la erradicación de la  discriminación.  

Toma de conciencia (Articulo 8).
El Estado de Honduras apoya y fortalece anualmente a instituciones como la Teletón que promueve el enfoque médico, tal es el caso que en el evento realizado en diciembre del 2016, el Presidente de la Republica entrego 12 millones de lempiras (aproximado en dólares estadounidenses de $ 511,310.62; la tasa utilizada es $23.4691 del 15 de diciembre del 2016) a dicha institución.

Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras la implementación de campañas que permitan romper los estereotipos actuales (mendicidad, lastima, asistencialismo) y que los recursos de fondos públicos sean destinados a las organizaciones de personas con discapacidad  para promover el enfoque de los derechos humanos para evitar campañas como la de TELETON que refuerzan un modelo asistencialista y medico contrario a la Convención.
Solicitamos al  comité recomiende al Estadode Honduras implemente programas de formación en diferentes niveles (públicos y privados) sobre los derechos de las personas con discapacidad así como la Convención incluyendo las zonas rurales, los pueblos indígenas y afro-hondureños. 
Accesibilidad (Artículo 9).
7. Por favor informe sobre la implementación de planes nacionales de accesibilidad a instalaciones abiertas al público, el transporte, la información y comunicaciones, que cuenten con plazos medibles y sanciones por incumplimiento, en zonas urbanas como rurales. Informe sobre la participación de organizaciones representativas de personas con discapacidad en dichos procesos. ¿Cómo se asegura la coordinación de medidas para asegurar la accesibilidad?
No existe la implementación de planes nacionales de accesibilidad en ningún ámbito (nacional, regional y local). El Estado de Honduras sigue autorizando construcciones y remodelaciones de edificios tanto públicos como privados, sin darle cumplimiento al marco legal existente; manteniendo la deuda de la implementación de las adecuaciones arquitectónicas y urbanísticas a las instalaciones públicas y privadas ya existentes (art. 81: Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las Personas con Discapacidad, decreto 160-2005). La falta de accesibilidad en la comunicación e información, edecanes, intérpretes de lengua de señas hondureñas  y otros, limita el uso de los mecanismos de quejas y denuncia por parte personas sordas y personas ciegas. 
En cuanto a la accesibilidad a medios de transporte, lamentablemente las unidades de transporte públicas y muchas veces hasta las empresas privadas no brindan la atención oportuna a las personas con discapacidad, menos aún cuentan con unidades accesibles para personas con discapacidad físico motora. En relación a la comunicación e información, no hay un cumplimiento a lo dispuesto en la sección VI INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, Decreto 160-2005: que describe que tanto empresas privadas como públicas deben facilitar información actualizada y de fácil comprensión para las personas con discapacidad.  
Recomendaciones propuestas:

Solicitamos al  comité recomiende al Estadode Honduras que junto a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad, elabore e implemente la normativa de accesibilidad en Honduras; para efectuar las metas 11.2 y 11.7 de los objetivos de desarrollo sostenible.
Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias (Artículo 11).
8. Sírvase informar sobre la aplicación de protocolos y procedimientos en la gestióny reducción de riesgos de desastrespara personas con discapacidad, tanto en áreas urbanas como rurales y más remotas, así como sobre la participación de organizaciones representativas de personas con discapacidad.
La Comisión Permanente de Contingencias (COPECO) no cuenta con protocolos específicos para lagestión y reducción del riesgo por emergencias y desastres en relación a las personas con discapacidad. Esta institución no coordina acciones con la sociedad civil  organizada de Personas con discapacidad y sus familias, en tal sentido no hay datos estadísticos de la atención tanto en zonas rurales como urbanas. Las acciones de esta institución se limitan a mitigar el riesgo y no a la prevención de los mismos. 

Recomendaciones propuestas:
Solicitamos alcomité recomiende al Estadode Honduras  incorporar la atención y abordaje a las personas con discapacidad en toda la administración, gestión, reducción del riesgo por emergencias y desastres, para implementar la meta 13.1 de los objetivos de desarrollo sostenible.
Igual reconocimiento como persona ante la ley (Artículo 12).
9.Sírvase indicarlas medidas legislativas avanzadas para derogar los artículos del Código Civil y otras leyes que imponen restricciones a la capacidad jurídica de personas con discapacidad, e implementar sistemas de apoyo para garantizar la autonomía y respeto de la voluntad y preferencias en la toma de decisiones.

El Estado de Honduras no ha tomado ninguna medida para modificar su marco jurídico nacional, en consecuencia; no hay igualdad en el reconocimiento como persona ante la ley, evidentes restricciones a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad  y restricciones a la autonomía de las PCD. 

Las leyes existentes siguen violentando estos derechos; ejemplo lo dispuesto en el código civil (artículo 556, incisos 1-2 y 3), código penal (capítulo I, artículo 23, numeral 2-3; capítulo VI, art. 84).  
Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras: introduzca lo más pronto posible la reforma legislativa al código civil existente. 

Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras que armonice el código civil (artículo 556, incisos 1-2 y 3), código penal (capítulo I, artículo 23, numeral 2-3; capítulo VI, art. 84;) y cualquier otra ley con la CDPD ya que dichos instrumentos limitan la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. Así como la derogación de los regímenes de tutela total y parcial; implementando y monitoreando el desarrollo de sistemas de apoyo para la toma de decisiones que permitan y promuevan el pleno ejercicio de sus derechos. 

Acceso a la justicia (Artículo 13).
10. Sírvase informar sobre medidas para implementar ajustes de procedimiento, razonables, y plena accesibilidad que garanticen el efectivo desempeño de cualquier persona con discapacidad en las distintas funciones y etapas de procesos judiciales en todo el territorio.
Las medidas que han sido implementadas, han sido encaminadas únicamente a la construcción de rampas, han sido ajustes en el tema de accesibilidad física (ejemplo es el edificio del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), Ministerio Publico, Corte Suprema de Justicia, sin embargo no se han implementado ajustes a procedimientos judiciales que garanticen el verdadero acceso a la justicia (ejemplo de ello la carencia de intérpretes para las personas sordas, así como poca preparación del personal involucrado en la administración judicial sobre el abordaje a las personas con discapacidad).
Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Hondurasadoptar todas las medidas necesarias para luchar contra la discriminación hacia las personas con discapacidad para acceder a la justicia, realizando la debida investigación,  asegurando la plena accesibilidad del sistema judicial y efectuar los ajustes procedimentales.
Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras la creación de un sistema de formación permanente dirigido al personal del poder judicial que incluya la CDPD y el marco legal de protección en derechos humanos con el fin de garantizar la atención debida a las personas con discapacidad violentadas o abusadas, incluyendo aquellas que viven en zonas rurales, considerando la meta 16.3 de los objetivos de desarrollo sostenible.
Libertad y seguridad de la persona (Artículo 14). 
11. Sírvase informar sobre medidas legislativas para derogar la declaratoria de inimputabilidad penal  y posterior aplicación de medidas de seguridad, en casos en donde se involucran a personas con discapacidad en actos criminales.
El Estado de Honduras hasta el momento no ha tomado ninguna medida que permita derogar la inimputabilidad penal, no existe la voluntad política para lograr este fin, ya que las personas con discapacidad siguen siendo vistas como  seres que no están sujetos de derechos. Pese a la existencia de violaciones a la libertad y seguridad de la persona, estos casos no han sido documentados, por lo que no existen evidencias que amparen el debido procedimiento para preservar la seguridad de las personas, por la no aplicación de la justicia.  
En cuanto a la reforma al código penal, se están haciendo las modificaciones correspondientes para determinar acciones en temas de terrorismo, maras, pandillas y otros relacionados a la delincuencia común (como lo refiere el dictamen referencial de la corte suprema de justicia sobre la reforma al código penal),  en ningún momento se menciona la eliminación del contenido del artículo 85 (citado en el párrafo 49 de las respuesta del Estado a la lista de cuestiones) y las personas con discapacidad que se describen en el mismo. 
Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras armonizar su legislación y políticas con el artículo 14 de la Convención, asegurando que las personas con discapacidad no sean privadas de su libertad por motivos de discapacidad.

Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (Articulo 15).
12. Por favor informe sobre la situación de personas internadas a largo plazo en instituciones, residencias y hogares por motivo de discapacidad, particularmente sobre  niños con discapacidad abandonados. Informe sobre los mecanismos independientes existentes para supervisar estas instituciones y prevenir y proteger a personas con discapacidad de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes.
En el país no existe un monitoreo eficaz y permanente de la situación que viven las personas con discapacidad internas en instituciones, residencias y hogares, como ser Hospital Psiquiátricos Mario Mendoza, Hospital Santa Rosita y centros penitenciarios; así como su abordaje en procesos judiciales. Ejemplo de ello son las personas sordas por no contar con suficientes intérpretes que suplan la demanda de este sector, ante diferentes procesos civiles o judiciales,  son objeto de tratos crueles e inhumanos ya que se les relaciona por la lengua de señas a pertenecer a grupos denominados "maras" pues su discapacidad no es visible y los operadores de justicia, justifican su accionar. 
Recomendaciones propuestas:

Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Hondurascrear los mecanismos independientes que permitan monitorear y supervisar a las instituciones que brindan servicios de atención a niños(as), jóvenes y adultos con discapacidad (hogares, hospitales, asilos) con el objetivo de prevenir y proteger de la tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes a esta población.

Protección contra la explotación, la violencia  y el abuso (Artículo 16).
13. Sírvase informar sobre medidas para proteger a personas con discapacidad, particularmente mujeres y niños con discapacidad, de la trata con fines de mendicidad, así como programas de rescate y recuperación física y psicosocial.

14. Informe sobre medidas avanzadas para asegurar la protección y el acceso a la justicia de mujeres, niños y personas mayores con discapacidad que experimentan abuso, maltrato físico y/o psicológico, violencia sexual y/o explotación. Incluya información sobre albergues accesibles de protección temporal, programas de recuperación y rehabilitación psicosocial, y reparación legal. También informe sobre registros de dichos casos, así como el establecimiento y/o fortalecimiento de un mecanismo independiente para el monitoreo del cumplimiento de este derecho.
No hay mecanismos que generen medidas efectivas de protección y recuperación de los daños a las personas con discapacidad. Inclusive en la familia e instituciones de internamiento que brindan servicios de rehabilitación. 
Considerando que el país cuenta con organismos como el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos y Ministerio Publico continua el temor a la denuncia por represalias debido a la poca confianza en los mecanismos de protección ya que  no se cuenta con un monitoreo independiente, haciendo evidente la ausencia de protocolos para llevar registro, control y supervisión de las condiciones en que operan estos centros (incluyendo cárceles, asilos y hospitales psiquiátricos). 
Los mecanismo de denuncia existen tanto en el CONADEH, el Ministerio Público, albergues temporales (casa mujer); no son lo suficientemente efectivos ya que no promocionan, ni socializan los procedimientos para la obtención del beneficio a las mujeres y niñas con discapacidad para evitar el maltrato, abuso y violencia. 

Pese al conocimiento de casos de violación de derechos en mujeres y niñas, resaltamos que no hay documentación que lo certifique, muchas veces por la poca  cultura de denuncia y miedos a represalias del agresor (a). 
Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras adopte las medidas necesarias en su legislación y políticas para prevenir la explotación, la violencia y el abuso de todas las personas con discapacidad, asegurando su recuperación integral con los apoyos necesarios. También se recomienda la construcción de un modelo pertinente y eficiente de denuncias y respuesta rápida a actos de violación de derechos humanos que responda en tiempo y forma a las necesidades de la población con discapacidad. 
Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras incorporar instrumentos de recolección de datos y registros así como los mecanismos de  supervisión y control, que permitan el monitorear las condiciones en que operan orfanatos, hospitales, prisiones, asilos o cualquier centro público o privado donde vivan personas con discapacidad.
Protección de la integridad personal (Artículo 17).
15. Por favor explique las medidas avanzadas para tipificar,prohibiry castigar la esterilización de personas con discapacidad especialmente de mujeres y niñas con discapacidad, sin su consentimiento libre e informado pero con el consentimiento de un tercero. ¿Cómo se protege a las mujeres con discapacidad contra el aborto forzado?
No existen protocolos de atención para personas con discapacidad, mucho  menos  mecanismos o medidas que pretendan castigar o sancionar a aquellas personas que  esterilizan  a niñas, niños, jóvenes y mujeres con algún tipo de discapacidad. Sin embargo, existen casos en los que con el consentimiento de las familias estos procesos se han llevado a cabo sin tener ningún tipo de sanción. 
Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras adopte todas las medidas necesarias para prevenir el abuso en  personas con discapacidad, especialmente en mujeres y niñas, así como esterilizaciones forzosas, abortos coercitivos y otras formas de tratamientos anticonceptivos no consentidos.
Viviendo independientemente y ser incluido en la comunidad (Artículo 19.)
16. Indique medidas para la provisión de servicios de asistencia en la comunidad para facilitar que las personas con discapacidad puedan vivir de manera independiente en el lugar de su elección, incluyendo servicios de asistencia personal.
No existen medidas de provisión de servicios de asistencia a nivel comunitario para facilitar que las personas con discapacidad  puedan vivir de forma independiente. De hecho, no está dentro de los planes de Estado iniciar con estas acciones, ni en la capital de la república ni mucho menos en zonas del interior del país. Las personas con discapacidad están intentando sobrevivir sin ninguna posibilidad de elegir como hacerlo. El gobierno no hace nada para esto y la situación es peor para las  personas con discapacidad con mayores necesidades de apoyo que necesitan los servicios de asistencia personal. 

Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras crear programas, planes y proyectos que promuevan la vida independiente de las personas con discapacidad aseguren el acceso a y cobertura de servicios de asistencia personal.
Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información (Artículo 21).  
17. Proporcione información sobre el cumplimiento dela ley de la lengua de señas hondureña (LESHO) del 22 de mayo de 2014. También informe sobre las medidas para incrementar la formación profesional y certificar a intérpretes de LESHO e indique cuántos intérpretes de LESHO están disponibles para prestar sus servicios en el Estado parte, entre otros en instancias públicas y procedimientos oficiales.
El Estado no ha tomado medidas para implementar la Lengua de Señas Hondureña (LESHO) a nivel nacional  que permita a las personas sordas el acceso a la comunicación e información. Además, aun no se apertura  en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), la carrera de intérpretes de lengua de señas profesionales, provocando una debilidad para lograr la inclusión de las personas discapacidad auditiva. Actualmente solo hay 7 intérpretes profesionales en el territorio nacional para atender la demanda de esta población.
Recomendaciones propuestas:

Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras adopte las medidas necesarias para el cumplimiento del marco jurídico que facilite la información en formatos accesibles (braille y lengua de señas hondureña) y tecnologías adecuadas para todas las personas con discapacidad, incluyendo a las personas indígenas y afro hondureños con discapacidad que no cuentan con ningún apoyo para su comunicación y acceso a la información en sus lenguas nativas.
Educación (Artículo 24).
18. Sírvase explicar las medidas adoptadas para aumentar la tasa de escolarización de niños con discapacidad e implementar un plan de transición hacia la educación inclusiva y de calidad con plazos, indicadores y designación y redirección de recursos humanos y materiales suficientes, para todas las personas con discapacidad, particularmente mujeres e indígenas con discapacidad, en zonas rurales y más remotas. Indique cómo se ha incorporado la educación inclusiva en el currículum de formación de docentes de todos los niveles educativos y a nivel nacional.
A pesar de algunas medidas tomadas por el estado de Honduras para  promover  la inclusión de las personas con discapacidad en el sistema regular, estas no han sido suficientes para aumentar la escolaridad de los educandos. En los últimos años, la matricula de personas con discapacidad ha disminuido por falta de condiciones,   ya que en su mayoría los centros educativos carecen de accesibilidad universal como ser: rampas,  materiales accesibles a los diferentes tipos de discapacidades. Además, los docentes no han sido preparados para incluir a las personas con discapacidad y en la actualidad su currículo de formación no incluye la temática de educación inclusiva. Una mayor exclusión enfrentan las personas sordas que en su mayoría acceden a la educación en escuelas especiales, no habiendo siquiera intérpretes de lengua de señas en la educación regular. 
Recomendaciones propuestas:

Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras armonice las leyes educativas con la Convención y asigne los recursos financieros necesarios para su implementación. Asegurandola escolarización de todos los niños, niñas  y jóvenes con discapacidad, especialmente en el área rural.
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras adopte e implemente inmediatamente medidas de accesibilidad en los centros educativos (a todos los niveles) y materiales didácticos, incluyendo  la disposición de textos escolares en braille e intérpretes de lengua de señas hondureñas, para alcanzar las metas 4.5 y 4.8 de los objetivos de desarrollo sostenible. 
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras que actualice el Sistema de Administración de Centros Educativos (SACE)  con el objetivo que brinde información actualizada de los niños, niñas y jóvenes con discapacidad matriculados en los diferentes centros educativos  regulares públicos y privados del país. 
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras, promueva la enseñanza de la Lengua de Señas Hondureña (LESHO) en todo el país, de forma permanente que garantice el acceso en igualdad de condiciones a las personas sordas, cumpliendo de esta forma el objetivo 4, meta 5 de la agenda de desarrollo sostenible del 2030.
Salud (Artículo 25).
19. Por favor informe sobre la existencia de garantías legalesy protocolos que regulen el consentimiento libre e informado de personas con discapacidad para tratamientos médicos e intervenciones quirúrgicas y/o psiquiátricas y/o invasivas, y para protegerlas de tales prácticas forzadas y  para evitar la sustitución en la toma de decisiones respecto de dichas situaciones.
20. Por favor explique las medidas para asegurar la accesibilidad de personas con discapacidad a la atención en salud, incluyendo instalaciones físicas, mobiliario y equipo, así como información y comunicaciones en la prestación de los servicios de salud. Sírvase explicar cómo se garantiza el acceso gratuito a medicamentos e insumos que requieran las personas en razón de su deficiencia. Igualmente, informe qué medidas se han tomado para capacitar al personal de salud, incluyendo de salud sexual y reproductiva, en las zonas urbanas y rurales más remotas, acerca de los derechos y requerimientos de las personas con discapacidad.
Se desconoce la existencia de  garantías legales, criterios y protocolos que regulen el consentimiento libre e informado para tratamientos médicos e intervenciones quirúrgicas, psiquiátricas y /o invasivas, estas prácticas son presentadas de acuerdo a la capacidad administrativa y operativa que posee el sistema de salud en sus diferentes niveles y no exactamente a diagnósticos y tratamientos adecuados. Cabe resaltar que no se cuenta con protocolos de atención a personas con discapacidad, información en formatos accesibles para personas con discapacidad sensorial, y en muchos casos los centros de atención médica carecen de  accesibilidad arquitectónica y urbanística. 
Muestra del  incumplimiento, es que  la Asociación Hondureña de Lesionados Medulares y Similares (AHLMYS) ha intentado permanentemente introducir dentro de la normativa de la Secretaria de Salud, el Diagnóstico sobre las condiciones de las instituciones de salud pública en relación a la atención a las/os Lesionados medulares, (Honduras 2013,  ALVA, Consultorías y Asesoría) y la propuesta de protocolo de atención a esta población, esta iniciativa de sociedad civil ha encontrado múltiples obstáculos para su aprobación e instrucción al sistema de salud. 
No tenemos conocimiento de la existencia de la política pública sexual y reproductiva que menciona en el párrafo 88, en las respuestas a la lista de cuestiones el Estado de Honduras ya que la misma no fue consultada ni socializada con las federaciones que representamos al sector de personas con discapacidad organizado. 
Recomendaciones propuestas:

Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras elabore e implemente los protocolos de atención a los diferentes tipos de discapacidad que permitan garantizar el acceso a los servicios de salud en igualdad de condiciones. Tomando en cuenta las metas 3.7 y 3.8. De los objetivos de desarrollo sostenible.

Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras crear un programa real y eficiente de ayudas técnicas que  beneficien a todas las personas con discapacidad sin distinción alguna. 
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras abastecer a los hospitales y centros de atención médica pública con la actualización del cuadro básico de medicamentos (acuerdo ministerial No 300, 03/03/15, numeral 2), para cubrir las necesidades de los diferentes tipos de discapacidad, incluyendo a las deficiencias severas. 
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras desarrolle programas que permitan brindar servicios de salud mental en el área rural con enfoque en derechos humanos, formación y capacitación para el personal del sistema de salud; así como adoptar las medidas que permitan asegurar de forma accesible los servicios de salud sexual y reproductiva a las mujeres con discapacidad.
Habilitación y rehabilitación (Artículo 26).
21. Sírvase informar sobre medidas adoptadas para asegurar que los buzos miskitos, así como todos los trabajadores en Honduras, incluyendo trabajadores migrantes que adquieran una discapacidad, reciban los servicios de rehabilitación necesarios, en áreas cercanas a sus comunidades, con fines de inclusión y participación en todos los aspectos de su vida.
El Estado de Honduras no cuenta ni ha implementado mecanismos modernos, adecuados e innovadores de rehabilitación y habilitación a nivel nacional  para personas con discapacidad, y las pocas instituciones gubernamentales; hospitales e Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) que brindan estos servicios no cubren con la demanda de este sector a nivel nacional. En la actualidad el Estado no tiene claro el concepto de la habilitación y sus prácticas mantienen y fortalecen el paradigma del modelo tradicional.
En su mayoría, los servicios de rehabilitación son brindados a instituciones prestadoras de servicios  (ejemplo. TELETON) que siguen utilizando la imagen de las personas con discapacidad, sin ser representantes de las mismas, lastimosamente, siendo estas actividades mediáticas  subsidiadas por el Estado. 
En el caso de los buzos misquitos  (son personas que viven en el departamento de Gracias a Dios, zona geográfica conocida como la Mosquitia, que se dedican a la pesca artesanal de langosta y otros tipos de mariscos), no hay sanciones de ningún tipo para las empresas o comerciantes individuales que los contratan para fines de buceo y pesca artesanal, que muchas veces por la falta de normas de seguridad y equipo adecuado; sufren accidentes que ocasionan algún tipo de discapacidad. 

A nivel de Estado se cuenta con el  Centro de Atención al Migrante Retornado de Honduras (CAMR) cuya dirección es http://ceniss.gob.hn/datospoblacionmigrante.html.es quienes ni siquiera tiene el dato de cuantos migrantes  adquieren una discapacidad, cabe señalar que no se cuenta con un programa que brinde los servicios de rehabilitación a trabajadores migrantes con discapacidad y mucho menos se cuenta con programas de inserción en sus comunidades.
Recomendaciones propuestas:

Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras vigile y monitoree los centros públicos y privados que brindan servicios de rehabilitación a las personas con discapacidad, con el objetivo de verificar que estos sean de  calidad, inclusivos y con enfoque de derechos humanos. 
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras crear mecanismos para sancionar a las empresas que no brinden las medidas de seguridad para los buzos misquitos y dote a los hospitales del equipo necesario para lograr su inclusión en la comunidad.
Trabajo y empleo (Artículo 27)
22. Por favorinforme sobre medidas para asegurar la aplicación de ajustes razonables en el lugar de empleo con el fin de promover el empleo de personas con discapacidad, incluyendo el  cumplimiento de medidas de acción afirmativa tanto en sector público como privado con  sanciones por el incumplimiento, así como para la protección de los derechos laborales, y en igualdad de condiciones de selección y contratación con los demás. 
El Estado de Honduras no ha desarrollado medidas permanentes para garantizar el acceso al empleo de las personas con discapacidad. Únicamente ha instalado algunas estrategias con forma de clientelismo político, contratando personas con discapacidad de manera temporal (chambita plus, chamba comunitaria, con chamba Vivís Mejor; por un periodo de 4 horas con un contrato que dura de dos  atres meses y no renovable), en los cuales el proceso de selección no es implementado en igualdad de condiciones; el pago no es mensual, provocando el endeudamiento económico de las PCD. Ejemplo de ello es que a la fecha hay personas con discapacidad que se les adeuda su salario (pese a la finalización de  su contrato). Estos programas y proyectos tienen como debilidad principal la no cobertura a nivel nacional, siendo ineficientes ya que el 60% de la población de personas con discapacidad se encuentran en las zonas rurales (las que no son beneficiadas, ni tomadas en cuenta). Estos programas no cuentan con el  financiamiento para ser  permanentes, lo que se traduce en mantener índices de desempleos en esta población. 
Cabe resaltar nuevamente que a pesar de tantas acciones de incidencia por parte de las organizaciones de personas con discapacidad y la existencia de la unidad de desarrollo e inclusión laboral de la secretaria de Estado en los despachos de la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social, se sigue incumpliendo lo establecido en el capítulo III de los Derechos, sección IV: TRABAJO, articulo 35: del Decreto 160-2005, que describe la tabla de contratación de personas con discapacidad tanto a nivel público como privado en todo el territorio hondureño. Por lo tanto no estamos de acuerdo a lo descrito en el párrafo 94 de las Respuestas de Estado, por lo que  aclaramos que la estrategia implementada a través de la mesa de inclusión laboral, no da cumplimiento al artículo 35 del decreto 160-2005, el cual es claro y especifico que tanto la empresa pública y privada esta en la obligación de contratar a PCD.

Enfatizamos que esta estrategia no satisface las necesidades en materia de trabajo y empleo de las PCD con cobertura nacional y la mesa de inclusión laboral no es coordinada por las organizaciones de personas con discapacidad. Recordando que el responsable del cumplimiento de las políticas públicas en esta materia es el Gobierno Central por medio de la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social.  
A lo anterior podemos sumar que existe desinformación por parte de los medios de comunicación  hacia el cumplimiento de las reales oportunidades laborales hacia esta población.
Recomendaciones propuestas:

Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras cumpla con el marco jurídico e implemente un  mecanismos de monitoreo adecuado para el cumplimiento de la tabla de contratación estipulada en el decreto 160-2005,  así como asegurar los ajustes razonables para la protección de los derechos laborales, en igualdad de condiciones de selección y contratación con los demás,  en cumplimiento  de la meta 8.5 de los objetivos de desarrollo sostenible.
Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras elabore e implemente una base de datos que contemple a las personas con discapacidad contratadas en las diferentes instituciones del estado. 
Nivel de vida adecuado y protección social (Artículo 28). 
23. Informe las medidas avanzadas para implementar programas de asistencia social a personas con discapacidad, particularmente a mujeres, niños y mayores con discapacidad, personas indígenas y quienes viven en áreas rurales y remotas, para apoyarles en la cobertura de los gastos adicionales incurridos por motivo de su discapacidad. También explique cómo se ha incluido a personas con discapacidad en programas generales de asistencia social tal como “Vida Mejor”, así como en estrategias para reducción de la pobreza. Sírvase informar cómo ha incorporado la accesibilidad en programas de vivienda social.
No existe un acceso real a los programas generales de asistencia social (VIDA MEJOR). La reducción de la pobreza de la población con discapacidad no es visible, al contrario se incrementan los niveles de pobreza, siendo más evidente en el área rural así como en pueblos indígenas y afro-hondureños; ya que las necesidades reales de este sector no solo solucionadas con la implementación de estrategias de asistencia social, sino también la implementación de programas y proyectos que faciliten el empleo digno y permanente, así como la creación de un sistema de incentivos para crear microempresas (emprendurismo y otros), lamentablemente el gobierno de turno tiene una perspectiva errónea y no basada en las necesidades reales de esta población.

Hasta estos momentos desconocemos si los programas de vivienda social (CONVIVIENDA, www.convivienda.gob.hn/, decreto ejecutivo No. PCM 024-2014, capítulo cuarto articulo 13) contemplan la integración de Asociaciones de la personas con discapacidad, ni personas con discapacidad de forma individual. Para  acceder a los beneficios tiene que estar en un modelo político del gobierno de turno. Pese a que se cuenta con información pública en la página antes mencionada solo es a nivel general, para datos específicos hay que solicitar la información a través del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) que tiene su propio trámite interno; en ningún momento se brindan datos de la población con discapacidad.
Recomendaciones propuestas:

Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras incorpore a las organizaciones de personas con discapacidad en los procesos de elaboración e implementación de programas y proyectos impulsados por el Estado con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y velar por el cumplimiento de sus derechos. 
C. Obligaciones especiales. 
Recopilación de datos y estadísticas (Artículo 31)
24. Facilite información actualizada sobre el desarrollo de sistemas de recopilación de datos y estadísticas basadas en el modelo de derechos humanos de la discapacidad,  y proporcioneestadísticas actualizadas sobre personas con discapacidad y el disfrute de sus derechos humanos.
El Instituto Nacional de Estadísticas (INE), no cuenta con datos actualizados, ni un sistema de recopilación de los mismos que primita obtener cifras confiables de la población con discapacidad. Otro factor es la falta de coordinación del ente rector en materia de discapacidad con las demás instituciones del Estado para obtener una línea base actualizada que permita establecer planes, programas, proyectos y actividades pertinentes a las necesidades de las personas con discapacidad. 
Recomendaciones propuestas:

Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras que por medio del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) depure y actualice los datos relativos a las personas con discapacidad que permitan la confección de indicadores de derechos humanos para evaluar el grado de cumplimiento con la Convención.
Cooperación internacional (Artículo 32).
25. Por favor explique sobre planes nacionales desarrollados para implementar la agenda de desarrollo 2030 con inclusión explícita de los derechos de las personas con discapacidad.
Hasta el momento el Estado de Honduras no implementa acciones concretas que contribuyan con el  cumplimiento de la agenda 2030. La participación e inclusión de personas con discapacidad en el diseño de programas es insuficiente,  provocando que los planes nacionales y locales de desarrollo no  beneficien a este sector. Un modelo deseable sería el que contempla la participación en la creación de los presupuestos participativos de los gobiernos locales que tienen mayor cobertura poblacional en los 298  municipios del país.
Recomendaciones propuestas:

Solicitamos al Comité recomiende al Estado de Honduras destine los recursos provenientes de la Cooperación Internacional para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad de conformidad con la Convención. 

Aplicación y seguimiento nacionales (Artículo 33)
26. Sírvase explicar las medidas avanzadas para fortalecer la Dirección General de Personas con Discapacidad como la entidad responsable de dar seguimiento al cumplimiento de la Convención. También informe los avances en la designación del mecanismo independiente de monitoreo del cumplimiento de la Convención, y para asegurar la participación de las organizaciones representativas de personas con discapacidad en ambas instancias.
No existe ninguna medida tomada por el Estado de Honduras que fortalezca la Dirección General de las Personas con Discapacidad, la que, después de la fusión de instituciones estatales realizada por el actual gobierno, se ha debilitado en su rol como la entidad responsable de cumplimiento de la Convención. En la actualidad es muy poco el trabajo técnico impulsado desde esta instancia para lograr que las instituciones del Estado puedan realizar las acciones necesarias que permita garantizar el disfrute pleno de los derechos humanos de las personas con discapacidad. Además, no hay coordinación con las organizaciones bases representativas de las personas con discapacidad ya que la Dirección General de las personas con discapacidad se ha enfocado en apoyar  a  las instituciones prestadoras de servicios que no representan a este sector y que continúan fortaleciendo los enfoques tradicionales.
Cabe señalar que como Estado no se cuenta con ningún mecanismo de monitoreo del cumplimiento de la Convención pues se le ha limitado la función a la Dirección antes mencionada; mucho menos se tienen mecanismos independientes, como sector nuestra aspiración es la creación de un mecanismo independiente participativo de las organizaciones de personas con discapacidad, con miras a tener un observatorio que cuente con todos los recursos necesarios para su implementación y que este sea de manera permanente.
Dentro de la naturaleza del Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH), nos indica que es una Institución Nacional establecida para garantizar la vigencia de los derechos y libertades reconocidas en la constitución de la república, tratados y convenios internacionales ratificados por Honduras (Ley del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (decreto 153-95). Sin embargo ni el CONADEH, el Ministerio Público, la Secretaria de Derechos Humanos Justicia, Gobernación y Descentralización y el Poder Judicial, no cuentan con un sistema de monitoreo independiente; resaltando el incumplimiento de esta obligación, misma que no fue respondida por del Estado en la lista de cuestiones. 
Recomendaciones propuestas:
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras  cree los mecanismos independientes de monitoreo  para promover, proteger y supervisar la aplicación de la convención, asignando los recursos técnicos, materiales y financieros independientes para el desarrollo de sus funciones. 
Solicitamos al comité recomiende al Estado de Honduras la dotación de estos recursos necesarios e independientes para fortalecer la participación de las organizaciones representativas de personas con discapacidad. 
Solicitamos al  comité recomiende al Estado de Honduras fortalezca la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad, ente rector según lo estipula el decreto 160-2005, misma  que ha sufrido un retroceso en materia de derechos humanos por el reordenamiento de la administración pública, mediante decreto Ejecutivo 266-2013, del 22 de enero del 2014 (Ley para Optimizar la Administración Pública).
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